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Se tiene por notificada en forma personal, a través de apoderado judicial 

a la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., el día 17 de enero de 
2020, que fue la fecha en que se efectuó la notificación en las instalaciones del 
Juzgado (fl. 51 cd-2).  

 
Reconózcase personería al abogado HUGO HERNANDO MORENO 

ECHERRI como apoderado judicial de la llamada en garantía, en la forma y 
términos del poder especial conferido. 

 
Se toma nota que ALLIANZ SEGUROS S.A. en el término legal contestó 

la demanda y formuló excepciones (fls. 52 y 53 cd-2), escrito en el que hizo 
pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y hechos de la 
demanda de llamamiento en garantía (numeral 2° art. 96 del C.G.P.).   
 

Se ADVIERTE a las partes que debido a las actuales medidas sanitarias 
adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso 
debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).  
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
         

 
 
 
   

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(4) 

MCh. 
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